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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
K En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. । 1 ■ 1 .
Uf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. --==«-—=—===.■„, 
# El pago de la suscripción adelantado. —— 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. — ■ ■

SO peeetae al aB* * Extraajera, 4».

M Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 1» cénte. de peseta por linea, 
üf Las reclamaciones de números se ha ríe 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta."™ ■■ ——
* Números sueltos, ti eéntlesee de po- 
eeta cada uno." ■ । ——

PRECIO DE bUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ex 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Po&a Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Angasto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

____________ Gaceta 3 Marzo 1908.)

 s e o c io n ” pr ime r a ~~
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
) -a Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La Policía gobernativa en toda 
Maña estará constituida por los Cuerpos de Vigi- 
ancia y Seguridad, á las órdenes del Gobernador 
civil en cada provincia.

Art, 2.° El Cuerpo de Vigilancia lo constitui- 
un Comisario general en Madrid; un Inspec- 

y.r general en Barcelona, Jefe de los servicios de 
^gilancia y Seguridad de la provincia, los cuales 
^ndrán autoridad propia en el ejercicio de sus 
.. ^ones; un Secretario de la Comisaría general 
ull^^ an Secretar*° de la Inspección gene-

Barcelona; Comisarios; Inspectores; Jetes de 
ccion; Inspectores de primera, segunda y terce • 

ra clase; Secretarios de Comisaría y de Inspección; 
Agentes; Aspirantes; Vigilantes de primera, se
gunda y tercera clase; Escribientes y Ordenanzas.

La ley de Presupuestos del Estado determinará 
el número y sueldo de los funcionarios que han de 
constituir el Cuerpo.

Art. 3.° El ingreso en el Cuerpo de Vigilancia 
será por la tercera clase de Vigilantes y por la 
clase de Agentes. La provisión de las vacantes de 
Vigilantes de tercera se hará mediante concurso y 
examen por plazo de un mes, reservando la terce
ra parte de ellas á los sargentos y cabos licencia
dos de la Guardia civil, de Carabineros y del Ejér
cito y mozos de Escuadra, mayores de veintitrés 
y menores de cuarenta años, sin nota alguna en 
sus hojas de servicios, que acrediten buena conduc
ta y alcancen la estatura mínima de un metro 660 
milímetros, reconociéndose preferencia á los indi
viduos de la Guardia civil, los cuales podrán ingre
sar hasta los cuarenta y cinco años, siendo compa
tibles sus haberes pasivos y de Cruces con el suel
do asignado á las plazas de Vigilantes que ocupen.

Al concurso y examen de las otras dos terceras 
partes de vacantes de Vigilantes de tercera podrán 
optar, además de los expresados, quienes, sean ó 
no licenciados del Ejército, estén comprendidos en 
las edades de veintitrés á cuarenta años y acredi
ten buena constitución física, reconociéndose pre
ferencia á los que posean título de Bachiller en 
Artes ó justifiquen tener cursados estudios espe
ciales. Los exámenes para proveer plazas de Vigi
lantes de tercera se celebrarán al mismo tiempo 
en las provincias que acuerde el Ministro de la Go
bernación y bajo un mismo programa, determinan
do la preferencia en el orden de calificación, y en
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igualdad de ella, á falta de títulos ó prueba de po
seer idiomas ó acreditar servicios en la Policía, la 
mayor edad.

El ingreso en clase de Agentes se hará median
te oposición y ejercicios oral y escrito sobre no
ciones y disposiciones vigentes de Derecho políti
co, administrativo, penal, procedimientos y legis
lación de Policía, que se consignarán en un pro
grama redactado para cada convocatoria. Los que 
obtengan plaza ocuparán las vacantes de Agentes 
que existan ó las de aspirantes hasta completar el 
número de los que tienen asignadas 1.500 pesetas 
de sueldo anual, y se ampliará en 50 más el núme
ro de los que formen el escalafón, y que irán ocu
pando sucesivamente las vacantes de aspirantes. A 
medida que se produzcan vacantes de Agentes, se 
cubrirán con los aspirantes, con sueldo de 1.500 
pesetas, y las de esta clase las ocuparán los aspi
rantes sin sueldo que figuren en el escalafón, todos 
por orden riguroso de calificación.

En cada convocatoria que después de promulga
da este ley se haga para cubrir plazas de Agentes, 
se reservará el 20 por 100 de las vacantes para los 
opositores que, no excediendo de cuarenta y cinco 
años, acrediten haber servido en el Cuerpo de Vi
gilancia durante cuatro años, no tengan nota desfa
vorable en sus expedientes y sean admitidos por la 
J unta calificadora á que se refiere el art. 6.° de la 
presente ley; otro 20 por 100 de dichas plazas que 
se anuncien en cada convocatoria se reservará á la 
oposición de los sargentos de activo, reserva ó licen
ciados que procedan de todas las Armas del Ejérci
to y Armada, Guardia civil y Carabineros que no 
pasen de cuarenta años y que reunan las demás 
condiciones fijadas pora todos los opositores y sean 
admitidos por la Junta expresada, y al resto de 
las plazas podrán optar los mayores de veintitrés 
años y menores de treinta y cinco que previamen
te sean declarados aptos por la repetida Junta.

Los opositores que acrediten ser Abogados ó que 
hablen ó escriban uno ó más idiomas extranjeros 
y fueren aprobados, figurarán á la cabeza del esca
lafón que en cada convocatoria se forme, en igual
dad de calificación.

Podrá acordarse que las oposiciones para Agen
tes se celebren en otras poblaciones á la vez que 
en Madrid.

Art. 4.° Las vacantes de Vigilantes de primera 
y segunda clase se proveerán en turnos de anti
güedad y elección. Las vacantes de Inspectores de 
segunda y tercera clase y las de Secretarios de 
Comisaría y de Inspección, se proveerán en dos 
turnos: uno de ascenso por rigurosa antigüedad 
entre los de la clase inferior inmediata declarados 
aptos para ascender, y otro por mérito reconocido, 
á elección del Ministro, entre los que figuren en el 
primer tercio de la escala y estén declarados aptos 
para el ascenso; entendiéndose que deberán ser 
preferidos los Abogados para las vacantes de Se
cretarios.

Las vacantes de Comisarios, de Inspectores Je
fes de Sección y de Inspectores de primera clase, 
se proveerán en dos turnos: uno, por elección del 
Ministro, entre los Inspectores de la clase inme
diata inferior que hayan sido declarados aptos 
para el ascenso, y otro, de libre nombramiento, 

pero debiendo recaer en este caso en Jefes de v 
gociado del escalafón de activos ó cesantes del 
nisterio de la Gobernación, Jueces de instrucci’- 
Secretarios ó Vicesecretarios de Audiencia y 
pitanes de la Guardia civil ó del Ejército, qu6 / 
excédan de cincuenta y dos años, sin nota 
vorable eu sus hojas de servicio; con preferen^ 
para las expresadas vacantes de Barcelona, eu ¿ 
segundo turno, entre quienes hubiesen presta; 
servicio en dicha capital.

Las vacantes de Secretarios de la ComisHiht 
de la Inspección generales, se proveerán á elecci;. 
del Ministro, por oposición, entre Comisarios qg, 
sean Abogados y Secretarios de Comisaría con se. 
años de servicios en el cargo, ó por designación¿í 
Ministro; pero en este caso deberá recaer el no: 
bramiento en un Jefe de Negociado hasta de - 
gunda clase del escalafón de activos ó cesantesi: 
Ministerio de la Gobernación que posea título ¿ 
Abogado; en Comisario de distrito, asimismo Ab;. 
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del Estado con la categoría de Jefes de Negocia; te, re 
de segunda clase y que no excedan de cincuenta- derec 
cinco años. .

Art. 5.° Las vacantes de Comisario é Inspectc 
generales se proveerán en quienes reunan algún, 
de las coudicisnes siguientes: ex Comisario gen- 
ral de Madrid ó ex Inspector general de Barcel- 
na; ex Gobernador civil; Jefe de Administración 
de Negociado de primera clase que figure en e 
escalafón de activos ó de cesantes del Minister 
de la Gobernación, con más de dos años de sen? 
oíos en Gobiernos civiles de primera clase, ó másdi 
diez en el Ministerio; Fiscal, Teniente fiscal, Magi- 
trado ó Juez de término, y Secretario ó ex Secrek- 
rio de la Comisaría general de Madrid ó de la Im 
pección general de Barcelona, con más de cual: 
años de servicios en el cargo, sin que exceda del? 
cincuenta y ocho años, y debiendo cesar á los » 
senta y cinco.

Los Comisarios é Inspectores Jefes de distrk 
Inspectores de primera, segunda y tercera clase ; 
Agentes, cesarán á los sesenta años. Los Vigila- 
tes deberán cesar á los cincuenta y ocho años.

Art. 6.° Una Junta, compuesta por el Gobe? 
nador civil y el Alcalde de Madrid, el Directorg- 
neral de la Guardia civil, el Fiscal de la Audiew-1 
de Madrid, el Subsecretario del Ministerio de b 
Gobernación y el Oficial mayor del mismo, que»-' 
tuará de Secretario, sin voto, bajo la presideni1 
del Ministro, examinará los documentos que P^r 
senten los aspirantes y los expedientes personé 
de los funcionarios, declarará la aptitud de W? 
para tomar parte en los exámenes y para esceu^- 
y propondrá la separación, sin que sus aouei^1 
que constarán en acta, sean apelables. La exprc^ 
da Junta tendrá á su cargo la formación de los 
cal áfonos.

Para la separación del personal de Barcelona • 
requerirá además el previo informe de la Juut»"' 
perior de aquella capital, creada por Real ded* 
de 22 de Marzo de 1906, la cual se declara su 
tente, así cómo el Comité superior de Policía y 
Comisiones de vecinos. ; s

No podrá reconocerse derecho al ascens
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torgarse éste á quien llevase menos de dos años 

en el cargo y no estuviese declarado apto para as- 
^ender un mes antes de ocurrir la vacante que haya 
1‘ proveerse, salvo lo dispuesto en el art. 8.°

LOg funcionarios que hubieren ingresado por 
oposición en cualquier destino del Cuerpo de Vi- 
-ilancia sólo podrán ser separados á virtud de ex
pediente, ó sin él, por el Ministro de la Coberna- 
eión. previo informe de la Junta, sin derecho en 
¿jte caso á reclamación. Los que hubiesen ingresa
do sin oposición podrán ser separados «por conve- 
nieucia del servicio*, con ó sin acuerdo reservado 
de la Junta. ,

Los funcionarios que no hubieren ingresado por 
oposición ni hubiesen consolidado su nombramien
to por examen, exceptuando el Comisario y el Ins- 
jector general, los Secretarios de la Comisaría é 
uspeoción general y los que cuenten seis años de 
ervicios en el Cuerpo de Vigilancia, para consoli

dar el derecho á ocupar el destino que ejerzan el 
día de la publicación de esta ley deberán someter
se á examen de aptitud, que habrán de solicitar 
los de Madrid antes del día 11 de Marzo próximo 
y los de provincias antes del día 3 de Abril siguien
te, reconociéndose á los que fueren suspensos el 
derecho á repetir el examen tres meses después, y 
siendo baja definitiva en el Cuerpo los que fueren 
dos veces reprobados.

Una vez consolidados en sus destinos, gozarán 
los mismos derechos que los que entraron por opo
sición.
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Los funcionarios que no figurasen en el escala- 
ion del Ministerio de la Gobernación y fuesen 
nombrados por elección para alguno de los cargos 
del Cuerpo de Vigilancia no adquirirán categoría 
administrativa, ni les será reconocida como cate
goría la correspondí nte al sueldo que disfruten á 
los efectos de jubilación ó haber pasivo mientras 
no cumplan diez años de servicios en el Cuerpo de 
Vigilancia, contados desde su nombramiento. Los 
qae figuraren en el esca'afon del Ministerio conso
lidarán categoría administrativa en el tiempo que 
establecen las disposiciones vigentes, y para todos 
los efectos. Este precepto no regirá para los fun- 
ciouarios de Vigilancia nombrados con anteriori- 
M, respecto de los cuales serán de aplicación las 
disposiciones vigentes cuando obtuvieron el cargo. 

Art. 7.° Las Escuelas de Policía para los aspi- 
•ínteg del Cuerpo de Vigilancia funcionarán con 
a^gl° á un Reglamento especial, que aprobará el 
dmistro, siendo obligatorios sus preceptos para 
; S aspirantes á Agentes,

Serán Directores de las Escuelas y Profesores de 
Afianzas prácticas, el Comisario y el Inspector 
^nera'es, y Secretarios, los Profesores de legisla- 
_*'U de Policía, que han de ser Abogados. Los pro- 
Wes serán nombrados por el Ministro y disfru- 

el haber ó gratificación que se les asigne.
. rt. 8.° Se convocarán oposiciones á Agentes 

que hubiere 20 vacantes de Aspirantes sin 
el(lo, y concursos y exámenes cuando hubiere 10 
^ntes de Vigilantes de tercera clase.

u las convocatorias se determinarán los docu- 
nt08 que han de presentar los opositores y con- 
r8antés en los Gobiernos civiles de las provincias, 

/'Previos los informes públicos ó reservados que 

se estimen necesarios, se admitirán ó rechazarán 
aquéllos, publicándose los nombres de los oposito
res admitidos para practicar los ejercicios. El Tri
bunal será nombrado para cada convocatoria por 
el Ministro de la Gobernación, y deberá calificar 
en el acto de terminar el examen de un opositor 
por número de puntos, pudiendo atribuir hasta 
cinco, por ejercicio, cada uno de los examinadores.

Los opositores y concursantes aprobados en las 
dos primeras respectivas convocatorias, por orden 
riguroso de calificación, podrán ocupar las plazas 
vacantes de cualquier categoría que les correspon
dan, sin el requisito de haber desempeñado el car
go inferior durante dos años; pero cuando estén 
cubiertas todas las plazas definitivamente con opo
sitores ó con funcionarios que por examen conso
liden el derecho á ocupar su puesto, se aplicarán 
las reglas establecidas para los ascensos con todo 
rigor, no debiendo los Ordenadores de pagos acre
ditara los haberes á los que no hayan obtenido el 
pago con sujeción á las mismas, cuyo cumplimien
to deberá hacerse constar en el nombramiento para 
que éste sea válido.

Las vacantes de Escribientes se proveerán por 
concurso, que se convocará por plazo de un mes 
cuando se produzca la quinta vacante, debiendo 
someterse los aspirantes á un examen oral y escri
to de Gramática, Aritmética, organización judicial 
de Madrid y Barcelona y Reglamento del servicio 
de la Policía gubernativa, reconociéndose preferen
cia en igualdad de circunstancias á quienes acre
diten conocimientos de Taquigrafía, Mecanografía, 
posean idiomas, titulo profesional, sean licenciados 
de la Guardia civil ó sargentos del Ejército, del 
Cuerpo de Carabineros, mayores de veinte años y 
menores de cuarenta. La separación de los que 
fueren nombrados se someterá á las condiciones 
de1 art. 6.° Los funcionarios que en la actualidad 
desempenen plazas de Escribientes consolidarán el 
derecho al cargo mediante examen de las materias 
indicadas, que deberán solicitar antes del día 3 de 
Abril próximo.

También se proveerán por concurso, que deberá 
anunciarse en las condiciones establecidas en el 
párrafo anterior, las vacantes de Ordenanzas entre 
quienes sean licenciados de la Guardia civil, del 
Cuerpo de Seguridad y del Ejército, ó del Cuerpo 
de Carabineros, sin nota desfavorable, acrediten 
saber leer y escribir y conocimiento de las calles 
de Barcelona y Madrid. El haber de los Ordenan
zas será compatible con los haberes pasivos y Cru
ces que disfruten los interesados, no pudiendo ex
ceder ninguno de los cincuenta y dos años, y sien
do baja á los cincuenta y ocho.

El Ministro designará el Tribunal que haya de 
juzgar las condiciones de los aspirantes á las plazas 
de Escribientes y Ordenanzas.

Los que en la actualidad desempeñen plazas de 
Ordenanzas deberán someterse á examen para con
solidar su derecho á ocupar el cargo, dentro del 
plazo señalado para los Escribientes.

Art. 9.° El Cuerpo de Seguridad estará cons
tituido por un Jefe, que tendrá autoridad propia 
en el ejercicio de su cargo, y por ei número de Co
mandantes, de Oficiales, olases y guardias que es-

suso
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una relación de aspirantes sin sueldo, que tendrá 
derecho á ocupar sucesivamente las vacantes qQe 
se produzcan de los primeros. A los aspirantes coi 
sueldo les será obligatoria durante un trimestre 
la instrucción teórica y práctica de los Oficiales d5 
Seguridad, y si al terminar ese período no proba, 
ran su aptitud, podrán repetir su instrucción por 
igual tiempo, terminado el cual serán excluidos los 
reprobados. . .

Por el orden de antigüedad en el servicio ocupa 
rán los aspirantes con sueldo las vacantes que exis
tan. de guardias de segunda clase, figurando sobre 
todos, en los primeros lugares, quienes en el perío. 
do de instrucción y prácticas hubieren contraído 
méritos por servicios especiales. ,

Las clases y guardias de Seguridad serán baja 
en el servicio el día que cumplan cincuenta y ocho 
años.

Los individuos que dejaren de pertenecer ¿ 
Cuerpo no podrán reingresar en ék ..

Los aspirantes sin sueldo podrán cursar el tf. 
mestre de instrucción, y declarados aptos, ocupa
rán las vacantes de aspirantes con sueldo, y aur 
las de guardias de segunda clase, si no hubiere de 
los segundos en condiciones para ascender.

Los exámenes de aptitud se verificarán antem 
Tribunal presidido por el Jefe del Cuerpo, y oom- 
puerto de los Oficiales del mismo que designe eí 
Gobernador civil.

Todos los individuos del Cuerpo de Seguridad, 
al posesionarse, suscribirán un compromiso que 
les obligará á servir dos años, el cual se renovará 
y podrá ser rescindido, á petición del interesado, 
como gracia especial por Ministro de la Goberna
ción, previo informe del Gobernador civil. Guaní: 
un funcionario de dicho Cuerpo rehúse ó excus: 
cumplir su compromiso, será sometido á los Tri
bunales de justicia, á los efectos del art. 387 de. 
Código penal. . 3|o l

La separación del personal de Seguridad podra 
acordarse por conveniencia del servicio ó en virtu. 
de expediente reservado; pero todos los nombra
mientos, como las separaciones, serán previo acuer
do de la Junta á que se contrae el art. 6.°

Art. 12. Los individuos de los Cuerpos de V? 
gilancia y de Seguridad tendrán derecho á solici
tar su excedencia voluntaria por un año, la ca= 
otorgará el Ministro si las conveniencias del servi
cio lo permiten. El excedente ocupará la primer» 
vacante de su clase que ocurra después de solicité’ 
el reingreso, y el mismo lugar en el escalafón qn- 
tuviera al separarse, sin que pueda pedir nuen 
excedencia hasta cumplir un año de servicios de-' 
pués del reingreso. , •

A pesar de lo establecido respecto á la edad 
que deben cesar en el servicio los dos Jefes de - • 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, el Ministro-
la Gobernación podrá diferir la separación de - 
mismos. , , , .

Los escalafones se publicarán anualmente, y 
su formación se subordinará la preferencia ’• 

, mayor tiempo de servicio en la Policía dentro - 
- cada clase y categoría. . . . -
i Art. 13. Las correcciones disciplinarias v 
- procederá imponer á los funcionarios de los “ 
, pos de Vigilancia y de Seguridad serán, adem^

tablezca la ley de Presupuestos del Estado, la cual i 
fijará sus haberes ó gratificaciones.

Las vacantes de Jefe de Seguridad y Comandan
tes se proveerán: la del primero, en un Coronel ó 
Teniente Coronel activo de la Guardia civil, el cual 
podrá continuar en el servicio de la Policía, aun 
después de retirado, hasta los sesenta y cinco años, 
ó en individuos de igual graduación del Ejéroito ó 
de la reserva activa, que cesarán el día que obten
gan su retiro, y las de Comandantes, en quienes 
tengan esta graduación y con las condiciones an
tes señaladas. ,

Las vacantes de Oficiales de Seguridad se pro
veerán en Capitanes y Tenientes de este mismo 
Cuerpo, de la Guardia civil y de la reserva activa 
del Ejército, que no excedan de cincuenta y dos 
años, y serán baja el día de su retiro.

Los Tenientes del Cuerpo de Segutidad que 
cuenten al ascender á Capitán más de dos años de 
servicio en dicho Cuerpo con buena nota, tendrán 
derecho preferente, y por rigurosa antigüedad, á 
ocupar las vacantes que en el mismo ocurran.

Tendrán también derecho preferente para ingre
sar en el Cuerpo de Seguridad los Capitanes y Te
nientes de la Guardia civil, activos ó retirados, los 
cuales podrán ingresar hasta los cincuenta y seis 
años, y continuar prestando servicio hasta los se
senta.

Los que en la actualidad lleven dos años de ser
vicio en el Cuerpo podrán cesar á los sesenta años, 
á pesar de su retiro. , ,

Habrá 12 plazas de aspirantes á Capitanes y 20 
de aspirantes á Tenientes, y los individuos en quie
nes se provean figurarán en relación sin haber al
guno, sin obligación de prestar servicio ni derecho 
á usar uniforme del Cuerpo, pero con derecho á 
ocupar las vacantes que se produzcan. Siempre que 
hubiere vacantes la mitad de las plazas de aspiran- 
tas, se anunciará su provisión.

No podrán pertenecer al Cuerpo de Seguridad 
los que tuvieren nota en sus hojas de servicios.

Art. 10. Las vacantes de sargentos, cabos y 
guardias de primera clase se proveerán en turnos 
de examen, con preferencia los que tengan recono
cidos méritos ó servicios especiales y de antigüe
dad: las primeras, entre los cabos; las de éstos, en 
guardias de primera clase, debiendo probar me
diante examen la aptitud necesaria, y las de los úl
timos, en guardias de segunda clase en iguales tur
nos, sin tener derecho al ascenso, y corriendo lu
gar los que durante el año anterior al día de la va
cante hubieren sufrido corrección por una falta 
grave ó por tres leves, y siendo condición precisa 
para el ascenso acreditar dos años de servicio de 
calle.

Art. 11. El ingreso en el Cuerpo será por la 
clase de aspirantes á guardias con sueldo, previo 
reconocimiento y examen, al cual se admitirán 
únicamente á los licenciados y retirados de la 
Guardia civil, de Carabineros y del Ejército que 
sean mayores de veintitrés años y no excedan de 
cuarenta y cinco los dos primeros y de cuarenta 
los últimos; reconociéndose preferencia para ocu
par vacantes de Seguridad en Barcelona á quienes 
acrediten servicios en aquella capital, y en los So- 
m^tenes, y á los mozos de Escuadra; y se formará
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''^ración, las de suspensión hasta once meses, 
•"^ítergación perpetua ó de 1 á 100 puestos en 

e'1 El Ministro de la Gobernación expe- 
,.-iog nombramientos de los funcionrios de los 
^roos de Vigilancia y de Seguridad, cuyo ha-

gratificación sea superior á 1.250 pesetas, y 
iRabsecretario del Ministerio, previo acuerdo de 

•a Junta, los del personal de dicho sueldo é in-

15. Respetando los derechos adquiridos, 
. recrlamentarán los servicios de los auxiliares de 
|6 Policía gubernativa encargados de la vigilancia 
6 cturna y de los edificios destinados á ecmdad 
y establecimientos públicos.

ARTÍCULO ADICIONAL ,
Todos los funcionarios que hayan obtenido pues

to en los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, ate
niéndose á los preceptos de los Reales decretos de 
9 de Septiembre y 2 de Octubre últimos, quedarán 
desde luego comprendidos en los derechos y obli
gaciones de la presente ley.

por tanto: T ■ - t
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 

íes* Gobernadores y demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
V ejecutar la presente ley en todas sus partes.
' Dado en Sevilla á veintisiete de Febrero de mil 
novecientos ocho.—Yo el Rey.—El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva y Peñafiel.

(Gaceta 29 Febrero 1908).

irir 
qae

‘con 
«trt
38 (ja 
oba.

por 
8 10i

‘Upa 
exis. 
sobre 
-erío. 
raídt

baja 
ochf

er ¿

iltri. 
oupa- 
y aut 
are de

.te m 
com-

;ne el

ridad, 
o que 
i ovará 
osado,
Derna- 
uanio 
ixcuse 
s Tri- 
57 de'.

podrí 
virtu: 
.mbra- 
acaer

le Vi' 
solici' 
i ana 

serví- 
rimes

>n qui 
naefi 

is dei'

iad es 
de

stroce 
de 1K

=, ye 
icia 
tro -

is q': 
Cae-'

SECCIÓN QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 
de Enero de 1908, esta Dirección general ha seña
lado el día 4 del próximo mes de Abril, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en publica pri
mera subasta de las obras de acopios para conser
vación, durante los años 1908-9 y 10, de la carrete
ra de Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 49.904‘25 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, oon- 
liciones y planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado co- 
frespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las diecisiete del día 30 de Marzo próximo, 
I en todos los Gobiernos civiles de la península 
8n los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
bados, en papel sellado de la clase undécima, arre- 
?*ándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 

consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 500 pesetas en

metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. , , .

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908.—El Director 
general, R. Andrade.

Modelo de propotición.

D. N. N., vecino de según cédula personal 
núm enterado del anuncio publicado con fecha 
20 de Febrero último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para conservación, 
durante los años 1908-9 y 10, de la carretera de 
tercer orden de Gallur á Sangüesa, provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de... (Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
***

En virtud de lo dispuesto por orden de 22 de 
Enero de 1908, esta Dirección general ha seña
lado el día 4 del próximo mes de Abril, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública pri
mera subasta de las obras de acopios para conser
vación, durante los años de 1908-9 y 10, de la 
carretera de segundo orden de Daroca á Calata- 
yud, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de 14.800*38 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1896 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las diecisiete del día 30 de Marzo próximo, 
y en todos lo Gobiernos civiles de la península, en 
los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 148 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
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depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908.—El Director 
general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....., según cédula personal 

número.... , enterado del anuncio publicado con 
fecha 20 de Febrero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de acopios para con
servación, durante los años 1908-9 y 10 de la carre
tera de segundo orden de Daroca á Calatayud, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .... (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
**•

En virtud de lo dispuesto por orden de 22 de 
Enero de 1908, esta Dirección general ha seña
lado el día 4 del próximo mes de Abril, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública 
primera subasta de las obras de acopios para con
servación, durante los años 1908-9 y 10, de la carre
tera de Zaragoza á Francia por Jaca y Canfranc, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con
trata es de 11.999‘B0 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las diecisiete del día 30 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 119 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.
. En el caso de que resulten dos ó más proposicio

nes iguales, se procederá en el acto á 
tre las mismas.

un sorteo

Madrid 20 de Febrero de 1908.—El Direti 
general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....., según cédula perso^ 

número .... , enterado del anuncio publicado q q ' 
fecha 20 de Febrero último y de las condicione*- 
requisitos que se exigen para la adjudicación J 
pública subasta de las obras de acopios para c o e 
servación, durante los años 1908-9 y 10, de laca¿ 
lera de Zaragoza á Francia por Jaca y CanfraÉ 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar - 
su cargo la ejecución de las mismas, con estrié 
sujeción á los expresados requisitos y condioiou-i 
por la cantidad de .... (Aquí la proposición queí 
haga, admitiendo ó mejorando,lisa y llanamente e 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desecbá¿ 
toda propuesta en que no se exprese determinad^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita er 
letra, por la que se compromete el proponente á k 
ejecución de las obra-, así como toda aquella enqn, 
se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

CONSEJO PROVINCIAL DE AGRICULTURA V GANADENI 
DE ZARAGOZA

Jefatura de Fomento.—Circular.
De la Dirección general de Agricultura, Indos- 

tria y Comercio, se ha recibido en esta Jefatura la 
siguiente comunicación:

«limo. Sr.: Visto el acuerdo de la Sección de Ga
nadería del Consejo de la Producción y Comercio 
Nacional, relativo á la tramitación que debe darse 
á las instancias solicitando subvención para pre
mios de los Concursos de ganados que se celebren 
durante el presente año; esta Dirección general ha 
acordado significar á V. S. que todas las peticio
nes de subvención para Concursos que tengan lu
gar en e<a provincia se remitan á este Ministerio 
por conducto de esa Jefatura, informadas por el 
Consejo de Agricultura antes del 30 del próximo 
Abril, por terminar en dicho día el plazo de admi
sión de solicitudes; debiendo publicarse este acuer
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que llegue á co
nocimiento de los solicitautes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1908. 
—El Director general, Eza.—Sr. Jefe de Femen- 
to de la provincia de Zaragoza».

En su virtud, esta Jefatura encarece á todos 
los Ayuntamientos, Asociaciones Agrícolas y Ga
naderas que tengan propósito de organizar tales 
Concursos, acudan en demanda de la subvención 
indicada, dentro del plazo que se deja marcado en 
la anterior disposición oficial, debiendo repetirles 
que las solicitudes de referencia deberán dirigirse 
al Exorno. Sr. Ministro de Fomento por conducto 
de esta Jefatura, á las cuales, previo, el informe del 
Consejo provincial de Agricultura y Ganadería, se 
les dará el curso correspondiente, no olvidando qne 
todo este trámite ha de seguirse dentro del indi
cado plazo que termina con el referido mes de 
Abril.

Zaragoza 2 de Marzo de 1908.—El Jefe de Fo* 
mentó, Antonio Casaña.
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íyenUniento h h S.!, y M. 8. Cisiii de Zingozi.
Xo habiéndose presentado reclamación alguna
Ira el pdeg0 de condiciones durante el plazo 

C°e ha estado de manifiesto, el día catorce de los 
Orientes, y hora de las once, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, ante la presidencia del Sr. Al- 

]je Teniente ó Concejal en quien delegue, la su
basta para contratar el suministro de mil quinta- 
1 s métricos de paja con destino á las caballerías 
u0 se emplean en diferentes servicios municipa-

¿ayo acto se celebrará con arreglo al mencio- 
Dado pliego de condiciones y á lo prevenido en el 
pea| decreto de veinticuatro de Enero de mil no- 
Tec¡entos cinco. ,

El tipo que regirá en la subasta sera el de tres 
pesetas veinte céntimos cada quintal métrico, no 
admitiéndose proposición que no sea en baja de 
dicha cantidad. ., , ,

Para tomar pade en la licitación se consignará 
en la Caja municipal, ó en la de Depósitos de esta 
provincia, la suma de ciento sesenta pesetas, y den
tro de los diez días siguientes al en que se comu
nique al rematante la aprobación definitiva de la 
subasta y para responder del resultado del contra
to, la de trescientas veinte pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de la 
olase undécima, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, y se presentarán en pliego cerra
do acompañando el resguardo del depóssto provi
sional y la cédula del licitador, del ejercicio co
rriente.

Los Letrados para bastantear los poderes son 
los Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliano Isábal; 

advirtiéndose que los gastos de anuncio y demás 
que origine la tramitación del expediente serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público á efectos opor
tunos.

Zaragoza 2 de Marzo de 1908.—El Presidente, 
Antonio Fleta.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

Modelo de propoeición.
D., vecino de....., habitante en la.....de...... nú

mero.... . según cédula personal corriente, se com
promete á tomar á su cargo el suministro de mil 
quintales métricos de paja para la manutención de 
las caballerías que se destinan á diferentes servicios 
municipales, por el precio de.... pesetas (en letra) 
cada quintal métrico y con sujeción á las condi
ciones bajo las cuales se celebra esta subasta, que 
han estado de manifiesto y de las que se ha ente
rado el que suscribe.

(Fecha.) (Firma.)

Alcaldía de h S. H. y S. Ciudad de Zaragoza.
Hasta el día 9 del actual, y hora de las doce, se 

abre concurso público para contratar la pintura 
de las fachadas del edificio municipal denominado 
«La Victoria», con arreglo á los pliegos de condi
ciones formulados.

Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado en la seoretaeía de la Sección de Obras del 
Ayuntamiento, donde podrán examinarse los plie
gos de condiciones que se dejan mencionados.

Zaragoza 2 de Marzo de 1908.—Antonio Fleta

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA .
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero;

Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador de 3 de los corrientes, se han ^caducado, con 
arregloá lo dispuesto en el párrafo l.° del art. 94 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, por hallarse 
en descubierto sus propietarios en cuatro trimestres consecutivos del pago del canon de superficie, y ha
biendo sido requeridos para el pago, no haberlo verificado, los expedientes que se expresan á con
tinuación.

Número 
deí 

upediente.
NOMBRE DE LAS MINAS TÉRMINO EN QUE RADICAN MINERAL PROPIETARIOS

DESCUBIERTO

Ptas. Cts.

304 Virgen del Pilar...................... Remolinos........................... Sal............. D. Marcos Pellicer Melero... 23‘70
326 Ntra. Sra. de las Nieves.... Idem.................................... Idem........ Elias Villarreal.................... 4740
351 San Miguel..............................

San Valentín............................
Pradilla.............................. Idem......... Bienvenido Lostalé........... 23'60

692 Tobed.............................. ' Cobre .... Juan Andrés Simoni......... 2.310
106 Lucía........................................... Purroy........................... '... Hierro .... D.* Petra Gil Larraga............. 142*50
116 María de la Concepción........ Idem..................................... Idem........ La misma.............................349 50
811 La Verdad.................................. Remolinos.......................... Sal............. D. Marcos Pellicer.................... 88*80
924 Joaquina.................................... Fayón................................... Lignito... Ricardo del Pino................. 462

l.ÜOl San José..................................... Arandá de Moncayo......... Cobre. ... Jorge Butler Sturrup .... 1.386
1.001 Gloria......................................... Paniza.................................. Hierro ... José Fajardo........................ 33 / ‘20
I.025 Triunvirato............................... Villafeliche........................ Cobre .... Faustino Puyo.................... 1.039

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil, se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y que puedan usar del derecho que les concede la Real orden de 12 de Octubre de 
^903, y artículos 9 6 y 98 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, sirviendo de notificación á los que se 
‘guora su domicilio y á los que jio tienen representante legal en esta capital, según dispone el art. 135 
del Reglamento citado. ,

Zaragoza 3 de Marzo de 1908.—Sebastián Sáenz Santa María.



352 BOLETIN OFICIAL Ai

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como compren

dido en el número primero del artículo ochocien
tos treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, cito, llamo y emplazo á Miguel Callavé y 
Estaún, natural de Biescas (Huesca), casado con 
Felipa Artigas, con la que vivió en Madrid, calle 
de la Aduana, número veintinueve, barbero, de 
veintiocho años, ignorándose sus demás circuns
tancias; es de estatura baja, moreno, usa bigote, 
labios abultados, ojos negros, pequeños, y viste 
como artesano, de americana y sombrero, descono
ciéndose su actual paradero; para que dentro del tér
mino de diez días, inmediatos y siguientes al de la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y las de Hues
ca y Barcelona, comparezca ante este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, para responder de los cargos que le resultan 
en causa que se instruye sobre estafa de quinien
tas pesetas á Simón Gracia Diaus; apercibiéndole 
con que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y encargo á 
los Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido Miguel Callavé y Es
taún, y caso de ser habido, lo pongan en las cárce
les de este partido, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Febrero de mil 
novecientos ocho.—Julián Huerta.—D. S. O., Ro
mualdo Paraíso.

Cañete.
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido;
Hago saber: que en este Juzgado se instruye su

mario contra Nemesio Gaspar Gardey, Agustín 
Pérez Mas, Segundo Castro Bartolo, Pedro Pastor 
Ibáñez, Manuel Segundo Morales, Santos Collado 
Sanz y Joaquín Collado Cruz, sobre robo de galli
nas y corderos á varios vecinos de Garcundina y 
tentativa de otro robo en el pueblo de Algarra, 
cuyos hechos tuvieron lugar en la noche del siete 
del actual, siendo detenidos dichos procesados por 
la Guardia civil en el pueblo de Ademuz al si
guiente día ocho, ocupándoles las caballerías que 
á continuación se expresan, las cuales se hallan 
depositadas en esta villa á disposición de este 
Juzgado, y por si pudieran ser de ilegítima proce
dencia, atendida á la clase de sujetos en cuyo po
der fueron halladas y que los mismos hasta la fe
cha no han justificado su verdadera y legítima ad
quisición, he acordado hacer público por medio 
del presente edicto la existencia de las referidas 
caballerías, á fin de que si aparecieran los dueños 
á quienes les hubieren sido sustraídas, comparez
can en este Juzgado con las pruebas que lo justi
fiquen para en su vista acordar lo procedente.

Dado en Cañete á veinte de Febrero de m; 
veoientos ocho.—Eduardo Alfonso Pardo.— p- 
mandato, José Salvador.

Relación de las caballerías ocupadas.
l.° Un macho mular, de yegua, capón, de $ 

años, un metro cuarenta y tres milímetros de 
zada, negro, pequeño, herrado de las cuatro ex j 
midades, en regular estado de carnes, con ImJ 
blancos en los costillares, dorso y yuguera j 
contusiones del aparejo.

2 .° Uu caballo, raza española degenerada... 
con siete años, capón, uno cuarenta y tres •• 
tros de alzada, castaño muy obscuro, en regula?', 
tado de carnes, un poco calzado del pie izquie-j 
lucero en la frente, herrado en las cuatro extr 
dades, esquilada la columna vertebral desde la a 
hasta el lomo, con contusiones ó rozaduras d 
de la cruz, un lunar blanco pequeño en el lado 
quierdo, con las crines y cola larga.

3 .° Un caballo, raza española degenerada, od 
años, un metro cincuenta y cuatro centímetros I 
alzada, castaño oscuro, regular estado de caris 
calzado, bajo de las extremidades abdominales 
herrado de las cuatro ídem, con rozaduras detn' 
de la cruz y dorso, esquilado lo que cubre la alba- 
da, algunos lunares blancos pequeños en los coi 
tillares por contusiones del aparejo, la orinqi 
vence al lado derecho esquilada y la otra mit 
del izquierdo y la cola larga, y un lunar blanco 
el cinchero.

4 .° Una yegua, raza gallega, castaña, de diei 
doce años de edad, un metro treinta centímetros: 
alzada, en regular estado de carnes, herrada de 
cuatro extremidades, con una herida ó vivo en 
región lumbar, esquilada lo que cubre la alba
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con lunares blancos en el dorso y detrás de la craf 
las crinés de la yuguera entre blancas y negras 
recortadas, largas, gruesa ó empastadade cuartil 
calzada, baja del pie izquierdo y la cola recor 
por encima de los corvejones.
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Convocatoria.

Constituida la Comunidad de regantes de ¡i 
acequia de la Hermandad, canal de Santiago y ¿e
más aguas afluentes á este término, y honra: .

• i • 1 i • . t — bilícon su presidencia, he dispuesto convocar a io p,
general para la elección definitiva de cargos y í-' ::^n¡ 
mación de sus Ordenanzas, debiendo reunirse en.> ti de 
Casa Consistorial el día 16 del actual y hora de y la 
nueve de la mañana; advirtiendo que tienen derf . 
cho á concurrir por sí, ó legalmente representad ’ ■
todos los regantes en esta jurisdicción. Se intere9 ■■
la mayor asistencia para poder tomar acuerdo p:: 
todos los partícipes.

Alcalá de Ebro l.° de Marzo de 1908.—Elf^' 
sidente interino, Liborio Logroño.
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